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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

Alos Accionistas 
KAOKA-ECUADOR S.A. 
Guayaquil, Ecuador 

Opinión: 

Hemos auditado los estados financieros adjuntos de KAOKA-ECUADOR $.A., los cuales incluyen el estado 
de situación financiera al 31 de diciembre de 2018, y los estados de resultados integrales, cambios en el 
patrimonio y flujos de efectivo, por el año terminado en esa fecha, y un resumen de las políticas contables más 
significativas y otra información financiera explicativa (Expresados en US$ Dólares). Los estados financieros al 
31 de diciembre del 2017 se incluyen con fines comparativos, los cuales no fueron auditados, por cuanto a ese 

año, no cumplían con el requisito de someterse a auditoría extema según lo establecido por la entidad de 
control. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos expresan, en todos los aspectos significativos, la imagen 
fiel del patrimonio y de la situación financiera de KAOKA-ECUADOR S.A. al 31 de diciembre de 2018, así 
como de los resultados de sus operaciones y de los flujos de efectivo correspondientes al ejercicio anual 
terminado en dicha fecha, de conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera. 

Base de la opinión: 

3. Hemos llevado a cabo muestra auditoría de acuerdo con Normas Internacionales de Auditoría (NIA). Nuestras 
responsabilidades con relación con esas normas se detallan más adelante en “Responsabilidades del auditor 

sobre la auditoria de los estados financieros”. Somos independientes de la Compañía de acuerdo con las 
disposiciones del Código de Ética para Contadores Públicos emitidas por el Consejo de Normas Internacionales 
de Ética (IESBA, por sus siglas en inglés), y hemos cumplido nuestras otras responsabilidades éticas de 
conformidad con estos requerimientos. Creemos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido constituye 

una base suficiente y apropiada para nuestra opinión. 

Asuntos clave de auditoría: 

Asuntos clave de auditoría son aquellos asuntos que, a nuestro juicio profesional, fueron de mayor importancia 
en nuestra auditoría de los estados financieros del período actual, Estos asuntos fueron cubiertos en el contexto. 
de nuestra auditoría de los estados financieros en su conjunto, y en la formación de nuestra opinión al respecto, 

sin expresar una opinión por separado sobre los mismos. 

Otros asuntos: 

Indicamos que se presentan en forma comparativa los saldos del estado de situación financiera y del resultado 
integral del ejercicio terminado al 31 de diciembre del 2017, los que no han sido auditados por otros auditores y 
tampoco por nosotros; en consecuencia de que el ejercicio inmediato anterior no estaba sujeto de auditoria; y, 
hasta la fecha de emisión de este informe no fuera requerido por la Superintendencia de Mercado, Valores y 
Seguros. 

Responsabilidades de la Administración sobre los Estados Financieros: 

6. La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados financieros, de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (NIF). Esta responsabilidad incluye el 
diseño, implementación y mantenimiento del control interno que permita la elaboración de estados financieros 

libres de incorrecciones materiales, debido a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de evaluar la capacidad de la 
Compañía para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, los asuntos relacionados con 

2  
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el negocio en marcha, a menos que pretenda liquidar la empresa o cesar operaciones, o no tenga otra alternativa 
más realista que hacerlo. 

s E Administración es responsable de supervisar el proceso de generación de información financiera de la 
'ompañía. 

Responsabilidades del Auditor sobre la Auditoria de los Estados Financieros: 

9. Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de que los estados financieros en su conjunto están 
libres de incorrecciones materiales, ya sea por fraude o error, y emitir un informe de auditoría que incluya 
nuestra opinión. Seguridad razonable es un alto nivel de seguridad, poro no es una garantía de que una auditoría 
realizada de conformidad con las NÍA siempre detectará una incorrección material cuando exista. Una 
incorrección puede surgir por fraude o error, y se considera material si, de forma individual o conjunta, es 
razonable esperar que influya en las decisiones económicas de los usuarios sobre los estados financieros. 

10. Como parte de una auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoria, aplicamos el juicio 
profesional y mantenemos el escepticismo profesional durante toda la auditoría. Asimismo: 

10.1, — Identificamos y evaluamos los riesgos de incorrecciones materiales en los estados financieros, ya sea 
por fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría que responden a esos riesgos, y 
obtenemos evidencia de auditoría suficiente y apropiada para proporcionar una base para nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar una incorrección material por fraude es más alto que para una 

resultante de error, ya que el fraude puede implicar colusión, falsificación, omisiones intencionales, 
tergiversaciones, o la anulación del control interno. 

102. — Obtuvimos un entendimiento del control intemo relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito de 
«expresar una opinión sobre la efectividad del control intemo de la Compañía. 

103, — Evaluamos la idoneidad de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las estimaciones 
contables y revelaciones relacionadas realizadas por la Administración. 

10.4. Concluimos sobre la idoneidad del uso del supuesto de negocio en marcha y, en base a la evidencia de 
auditoría obtenida, si existe una incertidumbre significativa relacionada con eventos o condiciones que 

puedan aportar dudas significativas sobre la capacidad de la Compañía para continuar como un 
negocio en marcha. Si llegamos a la conclusión de que existe una incertidumbre significativa, tenemos 

la obligación de llamar la atención en nuestro informe de auditoría de las revelaciones relacionadas en 
los estados financieros o, si tales revelaciones son insuficientes, modificar nuestra opinión. Nuestras 
conclusiones se basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de 
auditoría. Sin embargo, eventos o condiciones futuros pueden causar que la Compañía no pueda 
continuar como un negocio en marcha. 

10.5. Evaluamos la presentación, estructura y contenido de los estados financieros, incluyendo las 
revelaciones, y si los estados financieros representan razonablemente las transacciones y eventos 
subyacentes. 

11. Hemos comunicado a la Administración, entre otros asuntos, el alcance previsto, el cronograma y los hallazgos 
significativos de auditoría, así como las deficiencias significativas de control interno que fueron identificadas 
durante nuestra auditoría. 

12, También le hemos proporcionado a la Administración una declaración sobre el cumplimiento de los 
requerimientos éticos relevantes en relación con la independencia, y hemos comunicado todas las relaciones y 
tros asuntos que puedan razonablemente ser considerados para influir en nuestra independencia, y en su caso, 
las salvaguardas correspondientes. 

13. De los asuntos comunicados a la Administración, determinamos aquellos asuntos que eran de mayor 
importancia en la auditoría de los estados financieros del período actual y, por lo tanto, los asuntos clave de 
auditoría. Describimos estos asuntos en nuestro informe de auditoría a menos que la ley o el reglamento impida 
la divulgación pública sobre el asunto o cuando, en circunstancias extremadamente inusuales, determinamos 
que un asunto no debe ser comunicado en nuestro informe, porque de hacerlo, sería razonable pensar que las 
consecuencias adversas serían mayores que los beneficios de interés público de dicha comunicación.
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Informe sobre otros requisitos legales y reglamentarios: 

14. De conformidad con el artículo 102 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, estamos obligados a 
opinar sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la Compañía en su calidad de sujeto pasivo. 
Nuestra opinión al respecto se emitirá en un informe por separado. 

ak, ode Lin lic o 
GASTITOP S.A. ng. Marco Guevara 

SC-RNAE-2-551 Socio 
Febrero 27, 2019 
Guayaquil, Ecuador 
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KAOKA-ECUADORS.A. 

ESTADO DESITUACIÓN FINANCIERA AL31 DE DICIEMBREDEL 2018 

Espresado en dólares de Estados Unidos de América 

  

  

  

    

  

  

  

  

ACTIVOS 

ACTIVOS CORRIENTES: 

Eíecivo y equivalentes de efectivo 19.16015 26.162,50 
Cuentas y documentos por cobrar 6 1070248 oro 
TOTAL ACTIVOS CORRIENTES 29942.63 278130 

PROPIEDADES Y EQUIPOS; 7 

Tenenos 11536050 000000. 
Etifcios 9949200 39999200 

tnstalaciones 2820649 . 
Construcciones en proceso 0691516 

s004s84o 53636116 
Menos- Depreclación Acumulada (625630) 6998920) 
TOTAL PROPIEDADES Y EQUIPOS 480.89.9 49687796 

OTROS ACTIVOS: s 7ATA3 153851 

TOTAL ACTIVOS 518.303,55_ 538.197,87 

Las notas adjuntas 4 ls estados financieros 00 parte integrante de este estado de situación. 

Pedido ChichooJe bora 

log. Javer Pérez Villamar Cia. Andrea Chichande Durán 
Gerente General Contadora General  
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KAOKA-PCUADORS.A, 

ESTADO DESITUACIÓN FINANCIERA AL31 DE DICIEMBREDEL 2018 
Espresado en dólares de Estados Unidos de América 

   

  

PASIVOS 2017 

PASIVOS CORRIENTES: 
Prestamo a corto plazo > 5494689 a 

Cuentas y documentos por pagar. 10 2168834 700160. 

TOTAL PASIVOS CORRIENTES 163523 7.901,60. 

PRESTAMO A LARGO PLAZO " 31932040 494214,64 

TOTAL PASIVOS 45595543 0121624 

n 300,00 800,00 

36.181,63 1560306 

Utilidad (Pérdida) del ejercicio 2536629 20538,57 

TOTAL PATRIMONIO DELOS ACCIONISTAS 6234792 36.981,63 

TOTAL PASIVOS Y PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS $18303,55 538. 

  

  

Las notas adjuntas a los estados financieros sn parte integrante de este estado de situación. 
A 

  

y horkínde Chuchonse dueh 

Ing. Javier Pérez Villamar. Cpa. Andrea Chichande Durán 
Gerente General Contadora General 
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 KAOKA-PCUADORS.A, 

ESTADO DERESULTADO INTEGRAL AL 31 DE DICIEMBREDE2018 

POREL AÑO TERMINADO AL31 DEDICIEMBREDE2018 
Espresado en dólares de Estados Unidos de América 

INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 

¡astos de administración 

Castos financieros 

Vilidad Pérdida antes del 15% de participación trabajadores e impuesto a la 
renta 

Impuesto ala renta. 

UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO 

    

  
Notas 20 | 

m TDIAS 6156000 

14 

TIA 

103324 

38.060,35 - 3417524 E 

35.160,63 2738476 

15 09434) (646,19) 

  

2536629 20.538,57 

Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de este estado de resultados. 

Í Ñ Ne 
A == Hao lbn no 

'Cpa. Andrea Chichande Durán 
  

Contadora General.
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KAOKA-ECUADOR S.A. 
ESTADO DE CAMBIOS EN EL PATRIMONIO DE LOS ACCIONISTAS 

POR EL AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 
Expresado en dólares de Estados Unidos de América 

Utilidad 
Capital Resultados — (Pérdida) del 
Social acumulados ejercicio 

SALDO AL 31-12-2017 800.00 15.64 20.538,57. 

Transferencia de cuentas 5 20.538,57 (20.538,57) 
Utilidad (Pérdida) del ejercicio - - 25.366,29 
SALDO AL 31-12-2018 800,00 36.181,63 25.366,29 

Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de este estado. 

Heslide. Chichonde do.oh 
  

Cpa. Andrea Chichande Durán 
Contador General 

  

Total 
36.981. 

2536629 
62.347,92



KAOKA-ECUADOR S.A. 

ESTADO DE FLUJOS DEFEBCTIVO. 

PORELAÑO TERMINADO AL31 DE DICIEMBRE DE 2018 
Bspresado en dólares de Estados Unidos de América 

Btujos de efestivo por las actividades de operación 
Efectivo recibido de clientes 

Efectivo pagado a proveedores, empleados y otros. 

Otros ingresos(egresos), neto 

lectivo neto provisto (utilizados) por las actividades de operación 

jos de efectivo por las actividades de imersión 
¡Compra de activos fos tangibles, neto 
Etectivo neto provisto (utilizado) e ls actividades de inversión 

Fujos de efectivo por las actividades de financiamiento 
Disminución deuda a largo plazo 

Efectivo neto provisto utilizado por las actividades de financiamiento. 

Incremento (disminución) del efectivo 

Más efectivo al inicio del periodo 

Efectivo al final del periodo. 

Las notas adjuntas a los estados financieros son parte integrante de este estado. 

  

Ing. Javier Pérez Villamar 

Gerente General 

h 

2018 

DAS 

0952.50) 

(1033265) 

5893633 

(6.591,33) 

(659133) 

(5994739) 

(59.94735) 

(180035) 

26.162,50 

19.160,15 

  

hide Chichonde haría 

Cpu. Andrea Chicande Durán 
Contadora General 
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KAOKA-PCUADORS.A, 

ESTADO DEFLAJOS DEPFECTIVO 

POREL AÑO TERMINADO AL.31 DEDICIEMBREDE2018 
Expresado en dólares de Estados Unidos de América 

CONCILIACION DELA UTILIDAD NETA DEL EJERCICIO AL EFECTIVO 
NETO PROVISTO (UTILIZADO) POR LAS ACTIVIDADES DEOPERACIÓN 

Utilidad del ejercicio 

  

Más: 

Ajustes para conciliar a utilidad del ejercicio con el efectivo neto provisto 
(utilizado) en actividades de operación: 

Depreciacion de activos fijos 

Amonización 

CAMBIOS EN ACTIVOS Y PASIVOS OPERATIVOS: 

Cuentas y documentos por cobrar 

Cuentas y documentos por pagar 

EFECTIVO NETO PREVISTO (UTILIZADO) POR LAS ACTIVIDADES DE 
OPERACIÓN 

Las notas alos estados financieros adjuntos son parte integrante de este estado. 

Ing. Javier Pérez Villamar. 
Gerente General 

10 

  

2536629 

2570 

106738 

23.646,98 

(4.763,58) 
1468674 

9.923.06 

5893633 

Healóndes Chic honde 
  

  

Cpa. Andrea Chichande Durán 

“Contadora General 
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KAOKA-ECUADOR S.A. 
FINANS 

ALI DE DICIEMBRE DEL 2018 

1. OBJETO DE LA COMPAÑÍA Y ENTORNO ECONOMICO 

La compañía se constituyó en la ciudad de Guayaquil el 23 de junio de 2015, e inscrita en el Registro 
Mercantil de Guayaquil el 10 de julio de 2015. Su objeto principal será dedicarse a la explotación, 
industrialización, comercialización y exportación de cacao y productos agrícolas, en tierras propias o de 

terceros, privadas o públicas, dentro del marco de la Ley Forestal y sus reglamentos, Adicionalmente podrá 
dedicarse a emprender programas de forestación, renovación de plantación cacaoteras y asesoría técnica. 
Para el efecto podrá comprar e importar equipos para uso agrícola, así como herramientas e insumos. 
Adquirir, construir, arrendar, vender o alquiler de todo tipo de locales o terrenos para la producción el 
almacenamiento de productos, oficina y material agrícola. Para cumplir con su objeto social puede ejecutar 
cualquier tipo de acto y celebrar toda clase de contrato permitido por la Ley. Además para la consecución de 

sus fines la compañía podrá asociarse con otras compañías o asociaciones de productores mediantes 
acuerdos y asociaciones que estarán sujetas al control de la Superintendencia de Compañías. 

2. BASES DE PRESENTACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

A continuación, se describen las bases de presentación utilizadas para elaborar los estados financieros: 

- limient 

La Compañía mantiene sus registros contables de conformidad con las Normas Intemacionales de 
Información Financiera emitidas por el Comité Intemacional sobre Normas de Contabilidad (1ASB, por 
sus siglas en inglés) vigentes a la fecha de los estados financieros adjuntos (31 de diciembre de 2018), 
que también han sido utilizadas en la preparación de los estados financieros adjuntos y sus notas. 

- Bases de medición 

Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico, que son valorizadas en 
base a métodos actuariales. En el caso del costo histórico, los activos se registran por el importe del 
efectivo y otras partidas pagadas; los pasivos se registran al importe de los productos recibidos a 

  

espera pagar para satisfacer el pasivo en el curso normal de la operación. 

- Moneda local 

AA partir del 10 de enero de 2000, el Dólar de Estados Unidos de América (USD) es la moneda de uso 
local en la República del Ecuador y moneda funcional de presentación de la Compañía. 

- KR dad de la informaci. 

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad de la administración de la 
compañía, que manifiesta expresamente que se han aplicado en su totalidad los principios y criterios 
incluidos en la Norma Internacional de Información Financiera (NIIF), y ratificadas posteriormente por 
la Junta General de Accionistas. 

- 4 eS 

El proceso de preparación de estados financieros de acuerdo con las NIIF requiere que la administración 
efectúe las estimaciones, juicios y supuestos necesarios que afectan la aplicación de políticas de 
contabilidad y los montos reportados de activos, pasivos, ingresos y gastos informados. Los resultados 
reales pudieran diferir de tales estimaciones. 

Las estimaciones y supuestos relevantes so revisan periódicamente. Los efectos de las revisiones de las 
estimaciones contables son reconocidos en el periodo en que las estimaciones son revisadas y en 
cualquier periodo futuro afectado. 

Ú 
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3. POLITICAS DE CONTABILIDAD SIGNIFICATIVAS 

Las políticas de contabilidad mencionadas a continuación han sido aplicadas consistentemente a todos los 
períodos presentados en estos estados financieros. 

- Efectivo y equivalente al efectivo 

Constituyen fondos de inmedi: 
efectivo como los depósitos a 

- Activos financieros con cambios en resultados 

Un activo financiero es clasificado al valor razonable con cambios en resultados si está clasificado como 
mantenido para negociación (mantenido para la venta) o es designado como tal en el reconocimiento 
inicial. Los activos financieros son designados al valor razonable con cambios en resultados si la 

administra tales inversiones y toma decisiones de compra y venta con base en sus valores 
razonables de acuerdo con la administración de riesgo o la estrategia de inversión documentadas por la 
compañía. Al momento de reconocimiento inicial, los costos de transacciones atribuibles son 

reconocidos en resultados a medida que se incurren. 

  

disponibilidad de la Compañía. El efectivo comprende tanto el 
sta. 

  

Los activos financieros al valor razonable con cambios en resultados, son valorizados al valor razonable 
y los cambios correspondientes son reconocidos en resultados. 

+ Préstamos y cuentas por cobrar 

Los préstamos y cuentas por cobrar representan derechos por recuperar de terceros, son activos 
financieros no derivados con un monto fijo o determinable de pagos y que son cotizables en un 
mercado activo. Los activos incluidos en esta categoría son clasificados como activo circulante 
por tener vencimientos menores a 12 meses. 

- > Deterioro del valor de los activos 
Al final de cada período, la Compañía evalúa los valores en libros de sus activos tangibles a fin de 
determinar si existe un indicativo de que estos activos han sufrido alguna pérdida por deterioro, Cuando 
existe evidencia de deterioro de las cuentas por cobrar, el importe de esta cuenta se reducirá mediante 

una provisión, para efectos de su presentación en los estados financieros, se registrará la provisión por la 
diferencia entre el valor en libros de las cuentas por cobrar menos el importe recuperable de las mismas. 

- — Propiedades y equipos 

Las propiedades, planta y equipos están registrados al costo de adquisición, menos la correspondiente 
depreciación acumulada. Las adiciones, renovaciones y mejoras se registran en el costo del activo sólo 
si es probable que se obtengan los beneficios económicos futuros esperados y que dichos beneficios 
puedan ser medidos fiablemente; reparaciones y mantenimiento que no extienden la vida útil de los 
activos se cargan a resultados cuando se incurren. Otras reparaciones y mantenimientos se registran en 
los resultados del año en que se incurren. La depreciación se registra en los resultados del ejercicio, 

según el párrafo 48 de la NIC 16, y ha sido calculada sobre los valores contables originales, usando el 
método de línea recta y de acuerdo a las siguientes vidas útiles estimadas: 

  

% AÑOS 
5 20 
10 10 

  

Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente como resultado de un 
evento pasado; y, es probable que tenga salida de recursos económicos para cancelar la obligación; y 

puede hacerse una estimación razonable del monto de la obligación. La compañía no reconoce 
provisiones para pérdidas operativas futuras. 

RECONOCIMIENTO DE INGRESOS ORDINARIOS Y GASTOS 

- — Los ingresos se reconocen cuando el resultado de la transacción de venta pueda ser estimado con 
fiabilidad, considerando el grado de terminación. El resultado puede ser estimado con fiabilidad 
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cuando se cumplen todas las siguientes condiciones: puede medirse con fiabilidad, sea probable que la 
entidad reciba los beneficios económicos asociados con la transacción, el grado de realización de la 
transacción, al final del período, pueda ser medido con fiabilidad; y los costos ya incurridos en la 
prestación, así como los que quedan por incurrir hasta completarla, puedan ser medidos con fiabilidad,      

- Los gastos son reconocidos con base al devengado o cuando son incurridos. Se reconoce 
inmediatamente un gasto cuando el desembolso efectuado no produce beneficios económicos futuros. 

IMPUESTO A LAS GANANCIAS 

El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar corriente y el impuesto 
diferido, 

+ impuesto corriente 

El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el 
año; esta, difiere de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos imponibles o 
deducibles y partidas que no serán gravables o deducibles. El pasivo de la Compañía por 
concepto de impuesto corriente se calcula utilizando la tasa fiscal aprobada para cada periodo 
(el 25% en 2018), esto debido que mantiene participación extranjera. 

+ Impuesto diferido 

Se generan por diferencias temporarias determinadas entre el valor en libros de los activos y 
pasivos incluidos en los estados financieros y sus bases fiscales. Un pasivo por impuesto 
diferido se determina para todas las diferencias temporarias imponibles. Un activo por impuesto 

diferido se reconoce por todas las diferencias temporarias deducibles, en la medida en que 
resulte probable que la Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra las que se 
podría cargar esas diferencias temporarias deducibles. 

La normativa tributaria local establece el pago del anticipo del impuesto a la renta, que puede ser devuelto 
en la parte que exceda el tipo impositivo efectivo (TIE) promedio, definido por la administración tributaria. 
La devolución total o parexal de la diferencia entre el anticipo y el impuesto a la renta causado, podrá ser 
solicitada una vez terminado el ejercicio fiscal y presentado la declaración de impuesto a la renta. 

  

4. ADMINISTRACIÓN DE RIESGO FINANCIERO 

Tal como lo requiere el párrafo 31 de la Norma Intemacional de Información Financiera NIIF 7, a 
continuación, se revela la naturaleza y el alcance de los riesgos que surgen de los instrumentos financieros a 
Jos que la Compañía está expuesta a la fecha de los estados financicros: 

3) Ambiente de Administración de Riesgos 

La Administración es responsable por establecer y monitorear el ambiente de administración de 
riesgos, así como también, es responsable del desarrollo y monitoreo de las políticas de administración 
de riesgos de la Compañía. 

Las políticas de administración de riesgo de la Compañía son establecidas con la finalidad de 
identificar y analizar aquellos riesgos que pudiera enfrentar la Compañía, determinar límites de 
afectación tolerables y definir los controles de riesgo adecuados; así como también para monitorear los 
riesgos y el cumplimiento de dichos límites. La administración es responsable también de revisar 
periódicamente las políticas y los sistemas de administración de riesgo de la Compañía a fin de que 
reflejen los cambios en las condiciones de mercado y en sus actividades. La Compañía, através de sus 
normas y procedimientos de administración, pretende desarrollar un ambiente de control disciplinado y 

constructivo en el que todos los empleados entienden sus funciones y obligaciones. 

La administración monitorea el cumplimiento de las políticas y los procedimientos do administración 
de riesgo y revisa si su marco de administración de riesgo es apropiado respecto de los riesgos a los 
que se enfrenta la Compañía. 

b) Riesgo de Crédito 

El riesgo de crédito es el riesgo de las pérdidas financieras que podría enfrentar la Compañía si un 
grupo importante de clientes o las contrapartes en un instrumento financiero no cumplen con las 
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Obligaciones pactadas, y se origina principalmente de las cuentas por cobrar comerciales y los 
instrumentos de inversión de la Compañía. 

La exposición de la Compañía al riesgo de crédito se ve afectada principalmente por las características 
individuales de cada cliente. La Administración ha establecido, al 31 de diciembre del 2018, que desde 

un punto de vista geográfico o demográfico, no existe concentración de riesgo de crédito, pues su 
actividad comercial está concentrada en arrendamiento de sus instalaciones a una sola empresa, la cual 

es relacionada. 
o Ri Lina 

El riesgo de liquidez se refiere al riesgo de que la Compañía tenga dificultades para cumplir con sus 
obligaciones asociadas con sus pasivos financieros, los cuales son liquidados mediante la entrega de 
efectivo u otros activos financieros. El enfoque de la Administración para administrar la liquidez es la 
Obtención y disgregación de los recursos suficientes para cumplir con sus obligaciones cuando venzan, 
ya sea bajo condiciones normales como en casos de demandas judiciales o de negociación necesaria, 

sin incurrir en pérdidas inaceptables o arriesgar la reputación de la Compañía. 

La Administración dispone de información que le permite monitorear los requerimientos de flujos de 
cfectivo; mormalmente la Compañía tiene como objetivo contar con los recursos necesarios para 

solventar los gastos operacionales esperados durante un período de un mes, incluyendo el pago de 
obligaciones cuando venzan; esto excluye el posible impacto de circunstancias extremas que no 
pueden predecirse razonablemente. A la fecha de emisión de este informe no se han detectado 
situaciones que a criterio de la Administración puedan ser consideradas como riesgo de liquidez, La 
compañía recibe flujo de su empresa relacionada, por lo cual no se le dificulta cancelar sus 
obligaciones con sus proveedores. 

d) Riesgo de Mercado 

La exposición de la Compañía al riesgo de mercado se presenta por la alta competencia. El objetivo de 
la administración del riesgo de mercado es administrar y controlar las exposiciones a este riesgo dentro 
de parámetros razonables y al mismo tiempo optimizar la rentabilidad o mantenerla en rangos 
apropiados a sus operaciones. 

     

+) Riesgo Operacional 

El riesgo operacional es el riesgo de pérdida directa o indirecta originado por la pérdida de sus 
principales clientes, infraestructura de la Compañía, y con los factores extemos distintos de los riesgos 
de liquidez, de mercado y de crédito como aquellos riesgos que se originan de requerimientos legalos y 
regulatorios y de las normas generalmente aceptadas de comportamiento corporativo. Los riesgos 
operacionales surgen de todas las operaciones de la Compañía. El objetivo de la Compañía es 
administrar el riesgo operacional de forma tal que logre cquilibrar la prevención de pérdidas 

financieras y el daño a la reputación de la Compañía con la efectividad general de costos, así como de 
limitar los procedimientos de control que puedan restringir la iniciativa y la creatividad, 

La Administración tiene la responsabilidad básica de desarrollar e implementar los controles 
direccionados a evaluar y monitorear el riesgo operacional. Esta responsabilidad está respaldada por el 
desarrollo de normas y procedimientos establecidos por la Compañía para la administración del riesgo 
operacional. 

1) Administración de Capital 

La política de la Compañía es mantener un adecuado nivel de capital que le permita mantener la 
confianza de los inversiomistas, los acreedores y el mercado, y sustentar el desarrollo futuro del 
negocio en Ecuador, La Compañía no está sujeta a requerimientos externos de capital. La Junta de 
accionistas establece las necesidades adicionales de inversiones de capital y en función de ello 
determina el nivel de utilidades que se reinvierte y el nivel de dividendos que se paga a los accionistas. 

No hubo cambios en el enfoque de la Compañía para la administración de capital durante el año. 

5. — NUEVAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN FINANCIERA Y ENMIENDAS 
VIGENTES. 

  

Las políticas contables adoptadas son consistentes con aquellas utilizadas el año anterior. A partir del 1 de 
enero de 2017 entraron en vigencia las siguientes modificaciones a las normas intemacionales de 
información financiera: 
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+ Modificaciones a la NIC 7 - Estado de Flujos de Efectivo: Responden a la necesidad de mejorar la 
información proporcionada a los usuarios de los estados financieros en relación con los pasivos que 
surgen de actividades de financiación, y requieren que las entidades revelen la información que 
permita a los usuarios de los estados financieros evaluar los cambios en pasivos producidos por 
actividades de financiación, ieluyendo tanto los derivados de flujos de efectivo como los que no 
implican flujos de efectivo. 

+ Modificaciones a la NIC 12 - Impuesto a las Ganancias: Aclaran los requerimientos de 
reconocimiento de activos por impuestos diferidos por pérdidas no realizadas en instrumentos de 
deuda medidos a valor razonable. 

  

+ Modificaciones a la NIIF 12 Información a Revelar sobre Participaciones y otras Entidades. Las 
modificaciones aclaran los requerimientos de relevar información sobre inversiones en subsidiarias, 
empresas conjuntas o asociados que están clasificados o mantenidos para la venta. 

La adopción de estas modificaciones no tuvo un impacto significativo sobre los estados financieros de 
la Compañía y sus revelaciones. 
    

     
de _inforr cra nmiendas emitid: n no vigentes: A 

continuación, se enumeran las normas internacionales de información financiera y enmiendas vigentes 
por primera vez para periodos que comiencen el 1 de enero del 2018; 

    

+ NIF 9 “Instrumentos Financieros”: El Consejo realizó modificaciones a los requerimientos de 
clasificación y medición para activos financieros, abordando un rango limitado de cuestiones de 
aplicación e introduciendo una categoría de medición de “valor razonable con cambios en otro 
resultado integral” para instrumentos de deuda simples concretos. 

El Consejo también añadió a la NIIF 9 los requerimientos de deterioro de valor relacionados con la 
contabilidad de las pérdidas crediticias esperadas sobre los activos financieros de una entidad y los 
compromisos de ampliar el crédito. Este modelo de deterioro por pérdida crediticia esperada es 
contrario al modelo de deterioro por pérdida crediticia incurrida (de conformidad con la NIC 39), la 
diferencia consiste en que ya no es necesario que ocurra un evento antes de que se reconozcan las 
pérdidas crediticias. 

+ NIIF 15 “Ingresos de Actividades Ordinarias Procedentes de Contratos con Clientes”: Esta norma 
deroga la NIC 18, NIC 11 y las interpretaciones respectivas. El principio básico de la NITF 15 es 
que una entidad reconoce los ingresos de actividades ordinarias de forma que representen la 
transferencia de bienes o servicios comprometidos con los clientes a cambio de un importe que 

refleje la contraprestación a la cual la entidad espera tener derecho a cambio de dichos bienes o 
servicios. Una entidad reconoce los ingresos de actividades ordinarias de acuerdo con ese principio 
básico mediante la aplicación de las siguientes etapas: 

Identificar el contrato (o contratos) con el cliente. 
Identificar las obligaciones de desempeño en el contrato. 
Determinar el precio de la transacción. 
Asignar el precio de la transacción entre las obligaciones de desempeño del contrato. 
Reconocer el ingreso cuando (o a medida que) la entidad satisface una obligación de 
desempeño. 

La norma también incluye un conjunto cohesionado de requerimientos de información a revelar que 
daría lugar a que una entidad proporcionara a los usuarios de los estados financieros información 
integral sobre la naturaleza, importe, calendario e incertidumbre de los ingresos de actividades 
ordinarias y de los flujos de efectivo que surgen de los contratos de la entidad con los clientes, 

« NIF 1 “Adopción por Primera Vez de las Normas Internacionales de Información Financiera”: 
Eliminación de exenciones a corto plazo para las entidades que adoptan por primera vez las NIF. 

+ NIF 2 “Pagos Basados en Acciones”: Las modificaciones proporcionan requerimientos para la 
contabilización de los efectos de las condiciones para la irrevocabilidad y las condiciones distintas 
a las de las de irrevocabilidad de la concesión sobre la medición de un pago basado en acciones que 

se liquide en efectivo, las transacciones con pagos basados en acciones con una característica de 
liquidación por el neto por causa de obligaciones fiscales de retener, y una modificación de los 
términos y condiciones de un pago basado en acciones que cambia la clasificación de la transacción 
de liquidarse en efectivo a liquidarse con instrumentos de patrimonio. 
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+ NIC 28 “Inversiones en Asociadas y Negocios Conjuntos”: Medición a valor razonable de una 
asociada o negocio conjunto. 

+ NIF 16 “Arrendamientos”: La nueva norma deroga la NIC 17 e interpretaciones relacionadas, y 
establece los principios básicos para el reconocimiento, medición, presentación e información a 
revelar de los arrendamientos. El objetivo es asegurar que los arrendatarios y arrendadores 
proporcionen información relevante de forma que represente fielmente csas transacciones. Esta 
información proporciona una base a los usuarios de los estados financieros para evaluar el efecto 
que los arrendamientos tienen sobre la situación financiera, el rendimiento financiero y los flujos de 
efectivo de una entidad.( vigente al 1 de enero del 2019 ) 

  

+ NIC 40 “Propiedades de Inversión”: La aclaración sobre la transferencia de una propiedad de 
inversión desde o hacia, sólo está permitida cuando existe evidencia de un cambio en su uso. 

+ NIIF 4 “Contratos de seguros": La modificación permite a las entidades que están dentro del 
alcance de la NIIF 4 la opción de aplicar la NILF 9 o su exención temporal. (Derogada por la NIF 

17 vigente a partir del 1-01-2021) 

Aplicación de la NIF 9 Instrumentos Financieros con la NIF 4 Contratos de Seguro 

(Modificaciones a la NIF 4) aborda las preocupaciones surgidas de las diferentes fechas de 

vigencia de la NIF 9 y la próxima Norma sobre contratos de seguro. Las modificaciones 

introducen dos enfoques opcionales; 

  

+ Una exención temporari— las entidades cuyas actividades están predominantemente 
conectadas con seguros pueden optar por continuar aplicando la NIC 39 en lugar de la NIF 9. 
Esta exención temporaria opcional de la NITF 9 está disponible hasta el 2021 

+ Un enfoque de la superposición —todas las entidades que emiten contratos de seguro y aplican 
la NIIF 9 pueden optar por reclasificar en otro resultado integral, la diferencia en los importes 
reconocidos en el resultado del periodo para activos financieros elegibles entre aplicar la NIIF 9 
y aplicar la NIC 39. 

La adopción de las. modificaciones relacionadas a la empresa, no tuvieron un impacto significativo 
sobre los estados financieros de la Compañía y sus revelaciones. 

Normas emil ienen una de de 2018: A continuación, se 
enumeran las normas internacionales de información financiera, interpretaciones y enmiendas emitidas al 1 de 
enero de 2018 pero que no se encontraban en vigencia a la fecha de emisión de los estados financieros de la 
Compañía: 
  

frente 

Norma, 
Interpretación, o . . Fecha de 

| Modificación —Suisto de modificación sigencia 

INF 23 lAñade a los requerimientos de la NIC 12 Impuesto a las Ganancias 
La Incertidumbre ha especificación de cómo reflejar los efectos de la incertidumbre 

'ratamientos — del klaro cómo aplicar las leyes fiscales a un: 
impuesto a — las kircunstancia concreta, o no está claro si la autoridad fiscal 

¡Ganancias” aceptará el tratamiento fiscal de una entidad. 

    

a los fen la contabilización de impuesto a las ganancias cuando no está 
transacción 0 ¡OLANI/ARiS, 

  

  

15) 
Modificaciones a la 

lAclara que activos financieros concretos con caractorisicas de 
kancelación anticipada que pueden dar lugar a una compensación 
hegativa razonable por la terminación anticipada del contrato, son 

legibles para medirse al costo amortizado o al valor razonable con | 01/01/2019 
kambios en otro resultado integral, en lugar de valor razonable con 
:ambios en resultados. 

    
lodificaciones a la 

/1C 28 

lAclara que las entidades contabilizarán las participaciones a largo 
plazo en una asociada o negocio conjunto- al que no se aplica el 
inétodo de la participación-usando la NIF 9 antes contabilizar las | 01/01/2019 

pérdidas o pérdidas por deterioros de valor aplicando la NIC 28.       
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as modificaciones a la NIIF 13 aclaran que cuando una entidad 
btiene el control de un negocio que es una operación conjunta, medirá 
jevamente la participación mantenida en esc negocio. 

as modificaciones a la NIIF 11 aclaran que cuando una entidad 
btiene el control conjunto de un negocio que es una operación 
mjunta, medirá muevamente la participación mantenida en ese 
-gocio. 

:joras Anuales a 
Normas NIF Jna de las modificaciones a la NIC 12 aclara que una entidad | 01/01/2019 

elo 2015-2017 ntabilizará todas las consecuencias de los dividandos en el impuesto 
las ganancias de la misma forma independientemente de la manera 

que surja el impuesto. 

ina de las modificaciones a la NIC 23 aclara que cuando un activo 
¡ue cumple los requisitos está listo para su uso previsto o venta, una 

idad trata los préstamos pendientes realizados para obtener ese 
tivo como parte de los préstamos generales.       
  

6. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 

Al 31 de diciembre del 2018 las cuentas y documentos por cobrar consistían en: 

2018 
Retenciones en la fuente 0 10.782,48 

10.782,48 

  

(1) Comprende USS 5,857.68 de Retenciones en la Fuente del año auditado y (US$ 4,924.80 año 2017). 

La administración de la compañía considera que no requiere de provisión para cuentas incobrables para 
cubrir riesgo de cobro de sus cuentas por cobrar. 

7. PROPIEDADES Y EQUIPOS 

AL 31 de diciembre del 2018, las propiedades y equipos consistían en: 

  

  

SALDO SALDO 
COSTO 01/01/2018 Adiciones Transferencia 31/12/2018 
Terrenos TO. 5360.00 1153090 
Edificios 399.892,00 - 198200 
Instalaciones . 28.206,49 - 2820649 
Construcciones en proceso. 66975.16 659133 (13.566:49) - 

5I6867,16 —— 80.15782 (13.566,49) — SAL AS8A9 
Menos- Depreciación Acumulada (39.989,20) (22.579,60) - (62.568,30) 
  

ADGSTI96 STE (73.566,49) 480.889,69 

La transferencia a cuenta de Terrenos e Instalaciones corresponde a relleno, compactación y obra civil que la 
Administración de la empresa decidió capitalizar durante cl año 2018. 

8. OTROS ACTIVOS 

AL 31 de diciembre del 2018, los otros activos consistían en: 
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2018 
Gastos de investigación 

Amortización 10.673,37 
(3.202,14; 
7.47, 23 

PRESTAMO A CORTO PLAZO 

AL 31 de diciembre del 2018, los préstamos a corto plazo consistían en: 

2018 

Kaoka SAS (Corto Plazo) Prestamo No. 02(1) EX 
Ts (1) Ver Nota 11 

10. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 

1 

Al 31 de diciembre del 2018, las cuentas y documentos por pagar consistían en: 

2018 
Proveedores locales 1.008,00 

Impuesto a la renta por pagar 9.794,34 
Intereses por pagar m 10.886,00 

  

(1) Comprende provisión de intereses por pagar por los préstamos obtenidos con la empresa relacionada, 

PRESTAMO A LARGO PLAZO 

Al 31 de diciembre del 2018, los préstamos a largo plazo consistía en: 

2018 
Kaoka SAS (Largo Plazo) Prestamo No,01 Mm 207.044,00 
Kaoka SAS (Largo Plazo) Prestamo No,02 a 172.276.40 

379.320,40 

(1) Préstamos realizados por el principal accionista de la empresa: mismos que, sirvieron para el 
financiamiento de la compra de un terreno y construcción de infraestructura, Compuesto inicialmente 
por una transferencia de US$ 2,044.00 para apertura de cuenta corriente. Dos préstamos de 
US$120,000.00 y USS 85,000.00 transferido a la cuenta bancaria de Kaoka-Ecuador S.A, a fines de 
mes de diciembre de 2015 y julio del 2017 respectivamente. Estos préstamos serán pagados en nueve 
años y con una tasa fija del 2.20% anual. Durante los siete primeros años solo se pagará el interés 
correspondiente al préstamo. En los años restantes se abonará el 50% del capital más los intereses 
respectivos por año. 

    

(2) Saldo de préstamo por US$ 385,000.00 realizado por el principal accionista de la empresa; mismo que, 
sirvió para el financiamiento de la adquisición de un lote de terreno con su obra civil que consta de un 
galpón con oficinas y tendales. Este préstamo será pagado según dividendo mensual de US$4,949.50 
(Incluye capital e intereses); durante sicte años y con la tasa de interés anual del 2.20%. Kaoka SAS 
realizó la transferencia de US$385,000.00 a la cuenta bancaria de la compañía a fines de diciembre de 
2015. 

12. CAPITAL SOCIAL 

Al 31 de diciembre del 2018, el capital social está conformado por 800 acciones ordinarias y nominativas de 
USS 1.00 cada una a valor nominal unitario. 
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3. 

14, 

15. 

  

NOMBRE DE LOS ACCIONISTAS NACIONALIDAD % Us 
Kaoka SAS Francesa 99,00 792,00 
Deberdt Guy Cristian Francesa 1,00 8,00 

100,00 800,00, 

INGRESOS DE ACTIVIDADES ORDINARIAS 

Los ingresos de actividades ordinarias al 31 de diciembre del 2018, consistían en: 

2018 
Arriendos 

  

GASTOS OPERACIONALES 

Los gastos operacionales al 31 de diciembre del 2018, consistían en: 

  

  

GASTOS DE. GASTOS 
usas ADMINISTRACION FINANCIEROS TOTAL 

“Cuotas y contri 610,00 - 610,00 
Gastos de depreciación 22.579,60 - 22.579,60 
Gastos de amortización 1.067,38 - 1.067,38 
Permisos municipales 200,00 - 200,00 
Servicios prestados 448,00 - 448,00 
Servicios de auditoria 1.680,00 - 1.680,00 
Intereses por préstamos - 10.332,65 10.332,65 
Gastos varios 1.143,22 - 1.143,22 

Total 27.728,20 10.332,65 38.060,85 

IMPUESTO A LA RENTA 

CONTINGENCIA 

La compañía no ha sido intervenida por parte de las autoridades de control respectivas; consecuentemente 
los años 2016, 2017 están abiertos a la revisión por parte del Servicio de Rentas Intemas. Al 31 de 

diciembre del 2018, realizó la siguiente conciliación tributaria: 

2018 
Utilidad (Pérdida) contable antes del impuesto a la renta y 
participación de trabajadores en las utilidades 35.160,63 
Menos 15% participación de trabajadores - 
Mas menos: 
Gastos no deducibles 4.016,72 
Base de calculo 25% de impuesto a la renta 39.177,35 
IMPUESTO CAUSADO 9.794,34 
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16. LEY ORGÁNICA PARA LA REACTIVACIÓN DE LA ECONOMÍA, FORTALECIMIENTO DE 
LA DOLARIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN FINANCIERA: 

El 29 de diciembre de 2017, entró en vigor la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, 

Foralecimiento de la Dolarización y Modernización de la Gestión Financiera, que entre otros cambios 
incluye los siguientes: 

Exenciones de impuesto a la renta para microempresas: Gozarán de la exención sólo aquellas 
microempresas que se constituyan a partir de la vigencia de esta ley. 

Deducciones de impuesto a la renta; Se aplica deducción a los pagos por desahucio y jubilación patronal, 
que no tienen provisión en años anteriores. Se mantiene la deducibilidad por provisiones corrientes que 
deban registrarse por este concepto, y no se condiciona que las mismas scan realizadas por empresas 
especializadas, ni que se refieran al número de años de los trabajadores. 

Obligación a llevar contabilidad; Se modifica la base de ingresos para personas naturales y sucesiones 
indivisas, para estar obligado a llevar contabilidad (ingresos del año anterior superiores a US$300 mil), 
incluyendo además a profesionales, comisionistas, representantes y trabajadores autónomos en general. 
Sin embargo, deberá considerarse además que estarán también obligados a llevar contabilidad las personas 
naturales y sucesiones indivisas cuyo capital al 1 de enero o gastos del ejercicio anterior, sean superiores a. 
los límites que se encuentran establecidos en reglamento. 

Determinación por la Administración Tributaria: Se establece la aplicación de determinación presuntiva o 
por coeficientes, por parte del Servicio de Rentas Intemas, al liquidar diferencias detectadas en 
declaraciones. 

Impuesto Renta Único Sector Bananero: Se elimina IRTA único para sector bananero. 

    

Porcentaje de tarifa de impuesto a la renta de sociedades: Se incrementa la tarifa al 25% y la aplicable 
cuando los socios residan en paraísos fiscales al 28%, según la proporcionalidad de capital establecida. 

Reinversión de utilidades: Cuando las sociedades con socios o accionistas en paraisos fiscales, que debido 
al régimen jurídico de cualquier jurisdicción en que residan los socios, se permita registrar un titular 
"nominal o formal, deberá obligatoriamente informar el beneficiario efectivo, caso contrario no se dará por 
cumplida la obligación ante el Servicio de Rentas Internas. 

Se establece base exenta de US$11,270 para determinar base imponible de impuesto a la renta para 
microempresas. 

Se mantiene el beneficio de reducción de 10 puntos a la tarifa de IRTA, únicamente para la reinversión de 
compañías exportadoras habituales, productoras de bienes y de turismo receptivo, cuyo componente 
accionario nacional sa de por lo menos el 50%. 
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es mantener o incrementar el empleo. El procedimiento los establecerá el CPT. 

Anticipo de Impuesto Renta: El cálculo de anticipo de acuerdo con la fórmula de los componentes del 
Estado de Situación Financiera y de Resultados, no aplicará para las personas naturales y sucesiones 
indivisa que, estando obligados a llevar contabilidad, no realicen actividades empresariales, para este caso 
aplicarán el procedimiento del 50% de IR menos las retenciones. 

Cálculo de anticipo: No formarán parte del cálculo de anticipo de impuesto a la renta las decimotercera y 
decimocuarta remuneraciones y aportes patronales. 

Devolución de anticipo: Se establece recargo del 200% en caso de detectarse que la devolución del 
anticipo fue indebida. 
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de propiedad de los activos que ya se encuentran en funcionamiento no constituye inversión nueva, por 
tanto, los activos para efectos de aplicación de este beneficio deben ser totalmente nuevos. 

Retención en la fuente de dividendos y utilidades a beneficiarios efectivos residentes en Ecuador; Mientras 
no se demuestre que el último nivel accionario pertenezca realmente al beneficiario efectivo, no se dará 

por cumplida la obligación. 

Devolución de IVA medios electrónicos; En la devolución de IVA por uso de medios electrónicos se 
elimina la devolución por uso de tarjetas de débito y crédito. 

Base impuesto consumos especiales (ICE): Se indica que para determanar la base de cáleulo del ICE 
podría ser sobre el PVP sugerido por el fabricante o precios referenciales, según se establezca mediante 
resolución para el efecto. Se incluye sanción por incumplimiento de informa y por inconsistencias. 

Definición de exportador habitual: El reglamento especificará las condiciones, límites y requisitos para 
calificar a un contribuyente como exportador habitual. 

Emisión de comprobantes de venta; Disminuye la base de pago sobre la que se obligada la utilización dol 
tema financiero de Smil a Imi      

Regímenes simplificados; A través de Reglamento se clasificará por segmentos de la economía la 
aplicación de regímenes simplificados para efectos de cumplimiento tributario. 

Exenciones ISD; La exención en pago de ISD por valores para cubrir costos y gastos por enfermedades 
catastróficas se establece en el 100% de lo portado o trasferido al exterior, previa aprobación de trámite de 
exoneración. 

Devolución 15D a exportadores: Se incluye el beneficio de devolución sobre el saldo de ISD que los 
exportadores no hayan utilizado como CT por pagos de importaciones de materias primas y bienes de 

capital. Estos serán los que consten en el listado del CPT. 

Incentivo estabilidad tributaria en contratación de inversión: Se incluye también para inversiones que. 
contribuyan al cambio de la matriz productiva, tarifas de IRTA, de acuerdo con lo establecido en la LRTI 
(259% tarifa general para sociedades). 

Determinación presuntiva: La determinación presuntiva se aplicaría no solamente en procesos de 
Determinación Fiscal, sino también para la emisión de Liquidaciones de pago y resoluciones por 
Aplicación de diferencias. 

El Reglamento a esta Ley se emitió mediante Decreto Ejecutivo No. 476 del 13 de agosto de 2018 y fue 
publicado en Registro Oficial No. 312 del 24 de agosto de 201: 

    

    Equilibrio Fiscal: 

El 21 de agosto de 2018, se publicó la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de Inversiones, 
Generación de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal; las principales reformas están relacionadas con 
incentivos para atraer nuevas inversiones al país, que entrarán en vigencia en el año 2019 y son las siguientes: 

  

+ — Las nuevas inversiones productivas que se inicien en los sectores priorizados fuera y dentro de las áreas 
urbanas de Quito y Guayaquil gozarán de exoneración del impuesto a la Renta y sus anticipos por un 
período de 12 y 8 años, respectivamente, Esta exoneración aplicará solo para aquellas sociedades nuevas o 
existentes que generen empleo neto. 

+ Las nuevas inversiones que se realicen en sectores de industrias básicas: Petroquímica, Siderúrgica, 
Metalúrgica, Química Industrial, tendrán derecho a la exoneración de impuesto a la renta y su anticipo por 

15 años. El plazo de exoneración se ampliará por 5 años más, en caso de que las inversiones se realicen en 
cantones fronterizos del país. 

+ — Las nuevas microempresas que iniciaron actividades a partir del 2018, gozarán de exoneración de 
impuesto a la renta durante 3 años a partir del primer año en que generen ingresos operacionales, siempre 
que generen empleo neto « incorporen valor agregado nacional en sus procesos productivos. 
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+ Los administradores u operadores de Zonas ZEDE, están exonerados del pago de impuesto a la Renta y su 
amticipo, por los primeros 10 años contados a partir del primer año en que obtengan ingresos 
operacionales. 

+ Exoneración de ISD para inversiones productivas que suscriban contratos de inversión en: 

+ Pagos por importaciones de bienes de capital y materias primas; y, 
+ - Dividendos distribuidos por sociedades domiciliadas en Ecuador (nacionales o extranjeras), a favor 

de beneficiarios efectivos domiciliados en Ecuador o en el exterior que sea accionista de la sociedad 
que distribuye. 

+ - Seclimina el pago mínimo del anticipo del impuesto a la renta. 

+ Se establece el Impuesto a la Renta único a la utilidad en la enajenación de acciones, con una tarifa 
progresiva entre el 0% y el 10%. 

+ Se podrá utilizar el crédito tributario del IVA hasta por cinco años. 

El Reglamento a esta Ley se emitió mediante Decreto Ejecutivo No. 617 del 18 de diciembre de 2018 y fue 

publicado en Registro Oficial No. 392 del 20 de diciembre de 2018, y establece los procedimientos para 
operativizar y simplificar la aplicación de los beneficios tributarios a las nuevas inversiones. Entre algunos 
aspectos que contempla el Reglamento están: 

+ Se clarifica el concepto de nueva inversión: prevalece el lugar (ciudad) en donde se ejecuta la inversión 
por sobre la ubicación del domicilio de la empresa.   

+ — Optimización del esquema de la devolución del IVA y del ISD para las exportaciones. 

+ — El incentivo para la exoneración del Impuesto a la Renta es automático para empresas nuevas, mientras 
que para las existentes el beneficio será en función de la tasa de crecimiento de sus activos. 

+ Las reinversiones que realicen las empresas existentes de, por lo menos el 50% de sus utilidades, les 
permitirá la exoneración del ISD sobre los dividendos. 

+ — Secierran todos los aspectos que tienen que ver con el Impuesto Mínimo para su eliminación genuina. 

Precios de transferencia: 

La normativa para Precios de Transferencia vigente en Ecuador dispone que los contribuyentes del Impuesto a 
la Renta que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro 
de un mismo período fiscal en un monto acumulado superior a USS3 millones, deben presentar al Servicio de 
Rentas Intemas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, que simplemente es una revelación de las 
transacciones de ingresos y gastos por compañía relacionada. 

Aquellos contribuyentes que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas locales y/o domiciliadas en el 
exterior, dentro de un mismo período fiscal en un monto acumulado superior a los US$15 millones deben 
presentar adicionalmente al Anexo, el Informe Integral de Precios de Transferencia. 

  

La Administración Tributaria, en ejercicio de sus facultades legales, podrá solicitar mediante requerimientos de 
información a los contribuyentes que realicen operaciones con partes relacionadas al interior del país o en el 
exterior, la presentación de la formación conducente a determinar si endichas operaciones se aplicó el 
principio de plena competencia, de conformidad con la Ley. 

Los contribuyentes que realicen operaciones con partes relacionadas quedarán exentos de la aplicación del 
régimen de precios de transferencia, siempre que: 

Tengan un impuesto causado superior al 3% de sus ingresos gravables. 
No realicen operaciones con residentes en países fiscales preferentes, y 

+ No mantengan suscrito con el Estado contrato para la exploración y explotación de recursos no 
renovables. 
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18. 

EXISTENCIA LEGAL SOCIETARIA EXTRANJERA 

Según Registro Oficial N* 591 de fecha 15 de mayo del 2009, la Comisión Legislativa y de Fiscalización de 
la Asamblea General, expidió la Ley Reformatoria a la Ley de Compañías, mediante la cual se reforma, se 
regula y se aclara al amparo de los artículos 335, 336, 339 y el Mandato 23 de la Constitución Política de la 
República del Ecuador, el Marco Jurídico de la Participación de los socios y accionistas en las compañías de 
comercio del País; medianto la referida Ley Reformatoria, se determina que los socios y accionistas de las 
compañías de comercio, sean identificables, inclusive tratándose de personas jurídicas. 

Los artículos 11 y 13 de la Ley Reformatoria, determina a continuación de los artículos 150 y 221 de la Ley 
de Compañías que, en el caso de que una sociedad extranjera fue fundada de una compañía anónima, en la 
escritura de fundación deberá agregarse una certificación que acredite la existencia legal de dicha sociedad 
en su país de origen y una lista completa de todos sus miembros, socios o accionistas, con indicación de sus 
nombres, apellidos y estados civiles, si fueren personas naturales, o la denominación o razón social, si 
fueren personas jurídicas. 

Adicionalmente, deberá presentar durante el mes de diciembre de cada año, una certificación de que la 
sociedad extranjera se encuentra legalmente existente, conjuntamente con la lista de todos sus socios y 
accionistas o miembros, con indicación de sus nombres, apellidos y estados civiles y/o razón social si fueren 
personas jurídicas. La referida certificación debe ser concedida por la autoridad competente del respectivo 
país de origen y la lista suscrita y certificada ante Notario Público y apostillada o autenticada por el Cónsul 
Ecuatoriano. Si los documentos de certificación anual, no se presentaren antes de la instalación de la 
próxima Junta General Ordinaria de Accionistas a reunirse en el primer trimestre del año siguiente, la 
sociedad prenombrada, no podrá concurrir, ni intervenir, ni votar en dicha junta general. 

      

Según las Disposiciones Transitorias Primera y Segunda incluidas en el mismo cuerpo de Ley, se contempla 
que las compañías en nombre colectivo, las compañías en comandita simple y compañías en comandita por 
acciones, que entre sus socios tuvieren a personas jurídicas nacionales o extranjeras, deberán disolverse a 
menos que tales socios sean reemplazados por personas naturales. La disposición Transitoria Tercera indica 

en el requisito impuesto en esta Ley, que las sociedades extranjeras que puedan ser socios o accionistas de 
compañías ecuatorianas, que tengan sus capitales representados únicamente en participaciones, partes 
sociales o acciones nomiativas, es decir, expedidas o emitidas a favor o a nombre de sus socios, miembros 
o accionistas, entraran en pleno vigor dentro de los seis meses posteriores a la vigencia de esta Ley, 
Aquellas que continuaren teniendo sociedades extranjeras con acciones o participaciones al portador, 

deberán disolverse voluntariamente y si no lo hicieren dentro de los 12 meses siguientes, quedarán disueltas 
de pleno derecho. La administración de la compañía ha cumplido con las disposiciones referidas antes las 
autoridades respectivas. 

  

EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de presentación del presente informe (27 de febrero de 2019) no 

se han producido eventos que, en opinión de la administración de la Compañía, pudieran tener un efecto 
importante sobre los estados financieros adjuntos. 

  
 


